
DE LA P^OYINGIA D E M A D M 

LM leyes, órdenes y annnoios,que hayan da asertarse 
¡ge los B№»MWSI» oíioiii.t.B8 se han de mandar al Jefe P o 
ético respectivo, por ouyo conducto ae pasaran & los 
Bdiíores do los mencionados periódicos. 

"
 V 1 ; (Seal 'orden da 6 de Abril de 1839.) 

PRECÌ0S DE SÜSCHIPCÍOM í 

(Me publica'todva lo«di«a, excepto d»Btl««««. 
*• 
i ! 

 Sin esta capital, llevado » domicilio, 84

5Q patatai meuu&l«i*&£iieipiibda£; 
feera de ella, 8'50 alme», 9 al trimestre, .18 .ai. sainante* y 3 3 60pur oa año. 

Se admitíarataripeñoaei en M&irid, un la Admioiatra<£o& dal BoMcíis, 
plaM dé Santiago, nám > t.—frwzà& dV atta ae.pit&l, duíaotanutsta pos medio 
de carta à la AdministraotAu con ineiasión del importé' del tiempo de abono 
an timbres movila*

l ias disposiciones de las Autoridades, exoeptp las <&m 
sean a instancia de parta no pobre, se insertaría uSsisbí
mente; asimismo cualquier anuncio oonoerniente al *mt<*s 

vioio nacional que dimane de las mismas pero las de ta 
teres pxrtiottlar pagaran 50 céntimos da peseta poif mi® 
linea da inserción. 

i Mámere sue l te « « a t i n a s <te y casta . 

PARTE OFICIAL 

igmidtnsia del fflauja is Ministros 

SS. MM. el R E Y Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan sin novedad e a su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Vivo siempre el deseo de Es

paña de concertar oon las naoiones ex

tranjeras Convenios de oomeroio que pro

curen mutuas ventajas á las respectivas 
produooioaes, entabló negociaciones oon I 
Is República helvética para renovar, so ¡ 
bre nuevas bases, el condeno que regu | 
ló sus relaciones mercantiles desde 1892; | 
pero el Gobierno helvético manifestó á \ 
ñaes de Junio último que eran insufloíen ; 
tes las concesiones que el de España le | 
ofrecía, y que la segunda tarifa de los | 
áranosles, htoy en vigor ni aun como ] 
arreglo provisional para continuar las ? 
discusiones, podía aceptarse.

 ! 

Poco después, el Consejo Federal, por ¡j 
acuerdo de 28 del mismo mes de Junio, 
ordenó que las Aduanas suizas aplicasen 
a ¡as produotos españoles, desde 1.° de 
Jnlio, no sólo la tarifa máxima de su 
arancel, sino además un recargo de 50 
por 100 sobre los principales artículos 
tue nuestro comercio envía á los merca

dos de aquel país. En vez. de contestar 
«sa las naturales y legítimas represalias 
a esta dureza da trato, el Gobierno de 
**. M. llamó reiteradamente la atención 
detOonsejo Federal respecto de las trans

oandentales y dañosas .consecuencias que 
podría ocasionar el mantenimiento délos 
aludidos recargos; envió detallados estu

dias para demostrar el error ooa que se 
kabía juzgado nuestro Arancel; informó 
aa conducta en las mayores prudencias« 
? con tanto: empeño buscó los medios de 
*a equitativo arreglo provisional que 
Permitiera llegar á otro definitivo, que se 
¡«avió á Berna un comisionado espeoial 
para procurar una inteligencia beneficiá

is» »1 oomeroio de los dos paisas. >. 

Todos los esfuerzos del Gobierno de 
V. M. y todas sus proposiciones han re

sultado infructuosas ante /el decidido 
empeño con que Suiza mantiene sue de

cisiones, tan desfavorables para nuestros 
^intereses; y como ya hace un mes que, 

esperando más justa correspondencia, to

lera España sin represalias el trato dife

rencial que cierra loa mercados suizos á 
los producios españoles, és ya inexcusa

ble poner término á esta situación de in

ferioridad mercantil, que ni aún á titulo 
de benévola explotación podría prolon

garse sin agravios de los prestigios dé 
España y sin disminuir también las pro

babilidades, más ó menos remotas, de in

teligencias comerciales, indudablemente 
provechosas para los dos países amigos. 

Cumpliendo así la estrecha obligación 
que imponen al Gobierno el amparo de 
los intereses patrios y la justicia de la 
reeiprooidad, corresponderá á los ri

gores del régimen adoptado por el Con

sejo Federal recargando la primera 
oolumúa de nuestros Aranoeles de Adua

nas para las mercancías suizas en la 
misma forma y en igual cuantía oon que 
la República helvética ha reoargádo su 
tarifa general para los produotos es

pañoles. Claro es que este acuerdo, exi

gido por la neoesaria defensa de la pro

ducción nacional, no impedirá por nues

tra parte las negociaciones para llegar, 
en bien de ambos países, á un régimen 
oonoertado de favorable y beneficiosa 
reciprocidad. 

Por las razones expuestas, y haciendo 
uso de la autorización que la base 6.

a de 
jas comprendidas en la ley de 20 de 
Marzo de este año oonoede al Gobierno, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo oon 
el Consejo de Ministros, tiene la honra d Q 

someter A la aprobación de V. M. el ad. 
junto proyecto de decreto. 

M a drid 27 da Julio de 1906. 
SEÑOR; 

A. L. R. P. de V. M., 
4uan Navarro Reverter 

oienoias y artes, máquinas y.piezas suel

tas de maquinaria, leohe oondensada y 
harina lacteada, originarios ó de produo. 
clon suiza. 

Art. 2.a Estos reoargos se agregarán 
también á los que por razón de bordado 
ó oonfeooión ó mézalas de metales esta

blece la disposición 4.* de los mismo 8 

Aranceles.. 
Árt. 3.° Los reoargos á que se refie

ren lps.dos artículos anteriores se aplica, 
rán á todas las indicadas mercan oías ori

ginarias de Suiza que se despachen des 
de el día 1." inolusive, del mes de Agos. 
to próximo. 

Art. 4.* El Ministro de Hacienda dio

tará las disposiciones oportunas para el 
oumplimienjo de este deoreto. 

Dado en Santander á veintinueve 
Julio de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter 

de 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo oon el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La tarifa 1.* de los vigen, 

tes Aranceles de Aduanas se recarga en 
un 60 por 100 para los aforos de los uten

silios y batería de oooina de hierro ó ace

ro es mal tadoa, tejidos de todas olases. 
instrumentos, aparatos. eléctricos y de 

Ministerio ús la Sotaaníón 
REAL ORDEN 

Visto el expediente instruido oon mo

tivo de la consulta formulada por esa Co

misión mixta acerca de la interpretación 
que debe darse á la Real orden de 13 de 
Abril de 1903, en virtud de la cual dicha 
Comisión ha venido admitiendo y fallan

do las exenciones sobrevenidas, propues

tas y justificadas, aun después de verifi

cado el ingreso en la Caja de los mozos 
y antes de efectuarse su concentración 
para ser destinados á Cuerpo: 

Resultando que el Delegado del Gene

ral del séptimo Cuerpo de Ejéroito ante 
la Comisión mixta se dirigió á la expre

sada Autoridad exponiendo que se presta 
& grandes abusos la aplicación Se la ci

tada Real orden de 13 de Abril de1903, 
puesto que por ella se tienen que admitir 
toda clase de exenciones que se aleguen, 
oon sólo certificar los Médicos de los res

pectivos Ayuntamientos qua fueron ad

quiridas después del ingreso en O aja, y 
que se infringen los artículos 149 de la 
ley de Reclutamiento y ei 74 del Regla

mento correspondiente, 
Resultando que el Capitán general, al 

oursar al Ministerio de la Guerra la an

terior consulta, haoe constar que la Real 
ordan de qua se trata fué dioala para 

| resolver un caso, partiquar, y su f anda

mento está en ei art. 104 de la ley, que 

se refiere á exenciones sobrevenidas por 
algún caso de excepción (art. 87), y no 
por casos de exclusión (art. 83), que son 
los que la Real orden de 13 de Abril de 
1903 dice compete resolver á las Comisio

nes mixtas; y además el párrafo último 
del articulo 140 de la ley sólo faculta á 
las expresadas Comisiones para entender 
en las exenciones sobrevenidas osando se 
recurra en los diez dias hábiles siguien

tes al de haber llegado á notioia del mo

zo interesado ei suceso qus la motiva, y 
si justifica, además, que no había tenido 
conocimiento de las circunstancias que 
se trata antes de su ingreso en Caja; por 
todo lo cual entiende que la Real orden no 
debe aplicarse como de carácter general, 
y que debe estarse alo dispuesto en la ley, 
que no faculta á las Comisiones mixtas 
para resolver los casos de exclusión de 
individuos ya ingresados en Caja, los 
cuales, si alegan, ó se observa en el acto 
del reconocimiento, que están compren

didos en el art. 80 á 83 de la ley, pasan 
al Hospital militar ó se les instruye el 
expediente de inutilidad en la forma que 
determina la Real orden de 15 de Abril 
de 1898: 

Considerando que la Real orden de 13 
de Abril de 1903 no tuvo mas alcancé ni 
propósito que el de resolver un caso par

ticular de un mozo á quien la correspon

diente Comisión mixta había negado la 
exención de impedimiento físico, sobre

venido daspués del sorteo, y el reconoci

miento por él solicitado: 
Considerando que, oon arreglo al ar

tioulo 149 de la vigente ley de Recluta

miento, cuantas excepciones ocurran ooa 
posterioridad al ingreso en Caja, oon to

do el tiempo que dure la obligación de 
servir en filas, podrán alagarlas los inte

resados, y, previa la justifioaoión necesa

ria para que resuelva la Comisión mixta 
de Reclutamiento, se tramitarán por con

ducto del Cuerpo á que pertenezoa el re

clamante: 
Considerando que es principio general 

consignado en el art. 148 de la propia 
ley, que una vez ingresados en Caja ya 
cambian de jurisdicción y pasan ¿depen

der de la Autoridad militar, tanto los sol

dadas útíla3 oo¡no los da situación de de

pósito: 
Considerando que el último párrafo del 

art. 104, en que se funda la .repetida 
Real orden de 13 de Abril da 1903, se re

flore literalmente al casó previsto en er 
párrafo 1.° del art. 87, pero no á las de— 
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mSs circunstancias de exenoién sobre-
Tenida: 

Considerando que, si bien tal regla pu
diera aplicarse por analogía para los ca
sos en qne se alegase como sobrevenida 
la incapacidad física para el servido mi
litar, á fin de evitar gastos de traslación 

Ministerio h Instrucción publica 
Y BELLAS ARTES 

y estancias de mozos, tal interpretación 
es inadmisible desde el momento en que 
Ja Autoridad militar la rechaza como 
perjndioial á los intereses del recluta
miento y ocasionada á fraudes en deter
minadas provincias; 

S. M. el Bey iQ* D - &•)> d e acuerdo 
con lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver la consulta de que queda 
hecho mérito de conformidad oon lo pro
puesto por el General del séptimo Cuer
po de Ejército; y en su consecuencia, 
declarar que corresponde á las Autori
dades militares instruir los expedientes 
de exclusión fondada en inutilidad fisioa 
sobrevenida á los mozos después de su 
ingreso en Caja. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muohos años. Madrid 27 
de Julio de 1906. 

DAVILA 
Sr. Presidente de la Comisión mixta 

Reclutamiento de Oviedo. 
de 

Diputación provincial 
Contaduría.—Negociado 4." 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
de la provincia en la Caja de la Corpora
ción sus respectivas cuotas de contingen
te provincial correspondientes al tercer 
trimestre del sfio actual, lo hago presen
te á los Bres. Alcaldes á fin de que den
tro de la primera quincena del próximo 
meB de Agosto, lo verifiquen cumpliendo 
ef precepto legal que la ley les impone; 
en la inteligencia que de no realizarlo, 
la Excma. Diputación procederá contra 
los morosos á tenor de lo que la citada 
ley preceptúa para estos casos. 

Madrid 27 de Julio de 1906. =E1 Pre
sidente accidental, B. Moreno. 

407.—214. 

Subsecretaría 
Se halla vacante en el Instituto de Za

mora la Cátedra de Geografía descripti
va general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal, 
dotada oon el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares en el turno estable
cido en el art. 1.* del Real decreto de 18 
de Julio de 1905, según lo dispuesto en 
Real orden de esta feohs. Los ejercicios 
Be verificarán en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
Para ser admitido á la oposición, se re
quiere hallarse oompendido en el art. 11 
del Real deoreto de 8 de Mayo de 1903. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los establecimientos en 
que prestan sus servicies, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar J 
desde la publioaoión de este anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les oonveñga justificar, los en 
tregarán al Tribunal, asi como también 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán 
se admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el art, 3-" del e x • 
presado Reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provinoias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos dooen-

j tes; lo cual se advierte para que las Au-
toridas respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Sub
secretario, Herrero. 

Según lo dispuesto en el art. 3." del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de 
anuoios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 23 de Julio del906.=El Subse
cretario, Herrero. 

Comisión Provincial 
D. Simón Viñals y Arroyo, Licenciado 

en Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los ilustres Colegios de Madrid y Soria y 
Secretario de la Exorna. Diputación y 
Comisión provincial de esta corte. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ao-
tnal, de conformidad oon el Sr. Comisa

se hallan vacantes en los Institutos de 
Canarias y Cuenca las Cátedras de .Fisi
oa y Química, dotadas oon el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 1,000 más por razón 
de residencia la primera y 3.000 la se
gunda, las cuales han de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Para ser admitido á la oposición' 
se requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en 
Ciencias ó tener aprobados los ejercicios 
para dloho grado. 

rio de Guerra de Madrid, se "aoo"rdó,"e"n | t n H

L ° 8 M P Í ? ? ' ' P r e s e n t a r á * < " * » «oltai-
flnmnlimi«ntn ñ„\aa Reales órdenes de en esta Subsecretaría, oon sujeción 

22 de Marzo j á l o d ispnesto en ta Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 

Se halla vacante en oada uno de los 
Institutos de Cáoeres, Baeza y Mahón 
una Cátedra de Matemáticas, dotadas 
respectivamente oon el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las ouales han de proveer
se por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años d.edad, ser Lioenoiado ó 
Bachiller en Ciencias, ó tener aprobado8 

los ejercicios para dicho grado. 
Los aspirantes presentarán sos solici

tudes en esta Subsecretaría, con sujeoión 
á lo dispuesto en la Real ordo de 12 de 
Enero de 1901* en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuoio en la Gaceta. 
Los documentos que acrediten su oapa-
cipad legal y los. méritos y servidos que 
les oonveñga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentar
se para dar comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos, 

A los aspirantes que residan fuera, de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado,,dentro del pla
zo de la convocatoria, en una adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que oon tenga los documentos y trabajos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.° del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
délas provinoias y en los tablones de 
anancios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde 
ln_ego lo que asi se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 23 de Julio de 1906.=Eí! Sub
secretario, Herrero. 

cumplimiento de las 
16 de Septiembre de 1848, 
de 1850 y 9 de Agosto de 1877, que los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito.y Guardia civil por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes actual, son 
á los preciOB siguientes: 

Pts. Cts. 

Baoión de pan de 700 gramos..... 
ídem de cebada de 6'9375 litros., 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 
Litro de aceite..-. 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . . . . . . . . . 
ídem de leña 

0 26 
0 93 
0 36 
1 30 
O 12 
0 04 

publioaoión de este anuncio en la Gaceta. 
Los; documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos' y servicios que 
les convenga justificar los -entregarán al 
Tribunal, asi oomo también un trabajo 
de investigación ó doctrina) propio y ei 
programa de la asignatura a! presentarse 
para dar Comienzo á los ejercicios, sin 
ouyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos. 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Exorno. Sr. Vioepre- , ., . . . J J / J , , 
Bidente de la Comisión, en' Madrid á 20 ! r a o l b o > h a b e E e n t ™ g * d o d e n t r o d e > P l a z 0 

de Julio de 1906.=V. e B.*=M. F. de la 1 d e la convocatoria, en una Administra 
Vega. =»Simón Viñals. \ oión de Correos, el pliego certificado que 

,,,. 407.—215- | contenga los expresados documentos y 
_ - i i | trabajos. 

Se halla vaoante en el Instituto de Fi-
gueras la Cátedra de Historia natural y 
Fisiología é Higiene, dotada oon el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual, ha de 
proveerse; por oposición entre Auxiliares, 
en el turno establecido en el art. l.* del 
Real deoreto de 28 de Julio de 1905, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, Los ejercicios se verificarán en la, 
forma prevenid* jen el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901>pPara ser admitido á 
la oposición se requiere hallarse oom-
prendidoien el a#t. l l del Real deoreto 
de 8 de Mayo, de 1903. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por oonduo-
to de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el impro-

trinal propio y el programa de la aslg» 
natura al presentarse para dar comien
zo á los ejeroioios, sin ouyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el art. 3.° de! 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficíales 
de todas las provinoias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que lae> 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin más que^ 
este aviso. 

Madrid 23 de Julio de 1906.=El Sub
secretario, Herrrero. 

Sa hallan vacantes en los Institutos de 
Baeza y Mahón las Cátedras de Fisioa y 
Química, dotadas oon el sueldo anual de 
3.000 peeetas oada una, las ouales han do 
proveerse por oposición entre Auxiliaren 
en el turno establecido en el art. l .°del 
Real deoreto de 28 de Julio de 1905, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Reglamento de 11 
de Agosto de 1901. Para ser admitido & 
la oposición se requiere hallarse com
prendido en el art. 11 del Real deoreto 
de 8 de Mayo de 1903. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en esta Subsecretaría, por oon-

¡P'duoto dé. los Jefes de los establecimientos 
en que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de tres meses,cá contar 
desde la publioaoión de este anuneio en 
la Gaceta. Los documentos que aore-
diten su capacidad,legal y los méritos y 
servipioa que les convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, ¡así como tam
bién., un.trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar comienzo 
á los ejeroioios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos. 

Según lo dispuesto en el art. 3." del 
expresado Reglamehto, este anunoio de
berá publicarse en los Boletines oficia-
les de todas 1 a s provinoias y en los 
tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo paal se advierte 
para que las Autoridades respectivas; 
dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso. 

Madrid 23 de Julio de 1906.=El Sub
secretario, Herrero, 

Se halla vaoante en el Instituto de 
HuelvaunaCátedrade Matemáticas, dota
da en el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 

cual ha de proveerse por oposición entre 

Auxiliares en el turno establecido en el 
art. i.° del Real deoreto de 28 de Julio 
de 1905, según lo dispuesto en Real orden 
de esla fecha. Los ejeroioios se verifioarán 
en la forma prevenida en el Reglamento 
dé 11 de Agosto de 1901. Para ser admi
tido á la oposición se requiere hallarse 
°omprendido en el art. 11 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903-

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to délos Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro -
gable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de;este anunoio en' 
la Gaceta, Los documentos que acrediten' 
su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar los entre-

rrogable término de tres meses, acontar j garán al Tribunal, así como también un 
desde la publioaoión de esté annnoio -en 
la Gaceta. Loa documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justifioar, los 
entregarán al Tribunal, asi oomo-tam
bién un trabajo de investigación ó doc-

trabajo de investigación ó'doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin ouyo requisito no podrán se r 

admitidos &-los mismos. 
Según lo dispuesto en el art, 3.* del 
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expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficíale» 
de todas las provincias y en los tablones 
de anuncios de les establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que 
este aviso. ; 

Madrid 23 4e : Julio del9C6.=El Sub-
leeretario, Herrero. : 

ñ$untamientos; ; 
M A D R I D 

Agencia Ejecutiva del Impuesto de 
Consumos / , 

• Ledu regulada 
Por la Alcaldía Presidencia de este 

Ayuntamiento se ha diotado la providen
cia siguiente: 

Dé conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claró inoúrtos en él primer grado' de 
»preinio y recargo dé cinco por 100, so
bre eí importe de BU desoubierto á los 
deudores que expresa la anterior oertífl-
oadión. , 

Cúmplase lo mandado por el art. 51 de 
dicha Instrucción; pnbiíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y entregúese al Agente ejecutivo 
del arriendo del Impuesta de Consumos, 
D. Feliciano Martínez, este documento, 
previos los requisitos reglamentarios. 

Madrid 21 de Julio de 1906.=E1 Al-
oalde Presidente, Aguilera. • 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 28 de Julio de 1906.=Felioiano 
Martínez. 

408.—23B. 
Aravaca 

La rectificación del Registro fiscal de 
fincas urbanas de este término munioipa' 
86 halla al público eñ la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por el término de quin
ce días, al objeto de oir cuantas reclama
ciones se presenten; pasado dicho plazo 
no será admitida ninguna. 

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento. 

Aravaca 9 de Julio de 1906.=E1 Alcal
de, Justo Sánchez. 

407.-216. 
Estremera 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de quince días, el apén
dice al amil!atamiento que ha deservi
do base para el repartimiento de la con
tribución rústioa, para el próximo año de 
1907, en la Secretaria de este Ayunta
miento, paraoir reclamaciones, pueá pa
sado dicho plazo no sé admitirá ninguna. 

Estremera á 22 de Julio de 1906.=E1 
Aloalde, Rogelio Oliva. 1 

407.—217..: ; 
Yaldemóro 

Este Ayuntamiento ha aoordado abrir 
concurso público para conceder una sub
vención., que no excederá de 1.200 peser 
tas, al que se oomprometa á facilitar me
dia corrida de novillos, para lidiarlos en 
la Plaza pública, en la tarde del 9 de 
8eptiemore próximo venidero, bajo las 
bases y modelo de proposición que, apro
bados por laClorporaoión municipal, es
tío de manifiesto en la Secretaría, en qú-
7a oficina deben presentarse las proposir 
clones en pliego cerrado, hasta las pnce 
del 18 de Agosto próximo. 

En este mismo día, & las doeé, se pro
cederá á la apertura de pliegos, ante el 
Ayuntamiento constituido en sesión pú
blica. . 

Yaldemóro 28 de Julio de 1906-=E1 
Alcalde, Enrique Fernández. 
' V ; ' 407—218. ; 

Villanueva de Perales 
Extracto de los. acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal, duran-
té el segundo trimestre del corriente año* 

, que se publica en cumplimiento al art. 109 
de la ley Municipal para su inserción en el 
BCXKTIN OFICIAL de la provincia. * 

Sesión del día 1 * de Abril 

, Se aprueba el/Acta de la anterior 
y el extracto de sesiones del último 
trimestre. 

Só acordó la distribución de fondos 
del mes de Marzo y el pago dé 10 pe
setas al Médico titular por reconoci
miento de mozos de reemplazos ante
riores. 

Se nombró comisionado al Secreta
rio para que concurra con los mozos 
ala revisión de excepciones eí 9 del 
actnal, acordando se le abonen 15 pe
setas como gastos de viaje. 

Se aprobó él Acta de la anterior y 
no hubo asuntos de que tratar. 

Dia 15 

No hubo asuntos que tratar. 
Dia 22, 

Só acordó que del capítulo de feste" 
jos se costee la música que ha de ame" 
nizar la función del Cristo de la Gam" 
pana, y que se encargue el Sr. Alcai
de de contratar dicha música. 

Se concedió como plazo hasta el 26 
del, actual al rematante de Consumos 
y pesas y medidas para que ingrese el. 
importe del segundo, trimestre de di
chos acuerdos. 

. Lia 29 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se acordó expedir una certificación 

á instancia de Bruno Riba gorda para 
efectos de información posesoria con 
arreglo á la Ley hipotecaria. 

Lia 6 de Mayo 

Se aprobó el Acta de la anterior y 
se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 
correspondencia. 
,.. Se acordó que del capítulo I, art. 8." 

del presupuesto se abonen 10 pesetas 
al Secretario, como remuneración de 
gastos de un viaje á Madrid á recojer 
la licencia para el aprovechamiento de 
pastos de primavera del monte de és
tos Propios. 

Se acordó y aprobó la distribución 
de fondos del mes de' Abril último, y 
que con cargo á imprevistos se remi
tan 10¡pesetas á la. Alcaldía de Ma
drid, accediendo á la invitación hecha 
por la misma para la confección del 
álbum artístico que ha de ofrecerse 
á S. M. el. Rey con motivo de su ma
trimonio. 

Se aprobó con cargo i imprevistos 
una cuenta'importante 26, pesetas por 
asistencia á ios faroles del alumbrado 
público, y otra de 25 pesetas abonadas 
á los músicos que tocaron en la fun
ción del Cristo. 
- Quedó enterada la Corporación del 
resultado de la revisión de excepcio
nes de,reemplazos anteriores, verifl?-
cada, ante la Comisión mixta de reclu
tamiento. 

Dia 13 

Se aprobó el Acta de la anterior, y 
no hubo asuntos de qué tratar. 

Dia 20 

Se aprobó, el. Acta de la anterior y 
no hubo asuntos de que tratar. 

;{ Dia 27 
Sin asuntos de que tratar. 

' Día 3 de junio 

Se acordó y aprobó la distribución 

de-fondos de Mayo último y no hubo 
más asuntos. 

Dia 10 
Se aprobó el Acta de la anterior, le

yéndose los BOLETINES y correspon
dencia oficial. 

Sé acordó variar las horas en que se 
vienen celebrando las sesiones ordi-< 
narias, siendo estas á las ocho derla 
mañana, en vez de las diez que venían 
celebrándose los domingos. 

Dia 17 i 
Se aprobó el Acta de la anterior, le

yéndose los BOLETINES < FÍOULBS. . 
, Se acordó que por el Sr. Alcalde, 
Síndico y Secretario del Ayuntamienr 
to, se libre una certificación solicitada 
por María Juana Ribagorda, para efec
tos de información posesoria. 

, . Dia 84.-:... 
, Se aprobó el Acta de la anterior y 

se leyó la correspondencia oficial y 
BOLETINES. . 

Se acordó abonar al Secretario la 
cantidad de 125 pesetas por gastos do 
formación, reintegro, franqueo etcéte
ra, de los apéndices al amillarámien-
del año actual, con cargo al capítulo I, 
artículo 9 . p del presupuesto. 
... Se aprobó la cuenta del semestre 

presentada por el apoderado del Ayun
tamiento, en la que resalta un saldo á 
favor del Ayuntamiento de 4.965*55 
pesetas, quedando la Corporación en
terada del ingreso de dicha cantidad 
en Arcas municipales, y que la Ha
cienda había devuelto al Ayuntamien
to las láminas que tenia embargadas 
desde el año 1899, no habiéndolo he
cho aún del resguardo de la Caja de 
Depósitos. 

Se acordó conceder quince días de 
permiso al Secretario para ausentarse 
de la localidad á ventillar asuntos pro
pios, según tenía solicitado, empozan-
do á disfrutarlos desde el í dé Julio 
próximo, quedando encargado del des
pacho como habilitado durante la au
sencia el Maestro D. Francisco Mártos. 

JUNTA MUNICIPAL 
No celebró sesión durante el ex

presado trimestre. 
El precedente extracto de sesiones 

ha sido aprobado por la Corporación en 
sesión ordinaria del día 22 del actual. 

Villanueva de Perales á 24 de Julio 
de 1906.== V.° B,°=E1 Alcalde, Agus
tín Herranz.=El Secretario, Vicente 
Pérez. 

180.—405. 

?;?oi/M@ncias jiídicialea 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.a—La Sección 2-B de, esta 

Audienoia, por su proveído fecha 23 del 
actual* dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí, contra 
Manuel García. Marrón, sobre resistencia 
y lesiones, se ha servido.seJlalar el dia 3 
de Agosto próximo y hora de las ocho y 
media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, sin el Tri
bunal del Jurado, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. Luis Peña 
González, oomo lo verlfloo por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho día 
y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que sé halla establecido en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia: (Salesas), 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento,' 
bajo la inulta de cinco á BOpesetas. , 

Madrid 26 de Julio de 19Óé.==>El (Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

408.-222. 

Sección 2.*—La Sección 2 * de esta 
Audienoia, por su proveído-fecha 23 del 
actual, dictado en cansa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí, oontra 
Manuel García Marrón, sobre resistencia 
y lesiones, se ha servido señalar el día 3 
de Agosto próximo, y hora de las ocho y 
media de su mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, sin el Tri
bunal del Jurado y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. Pedro Gó
mez Gómez, como Ib verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
dia y hora comparezca ante el expresado 

| Tribunal, que se halla establecido en el 
] piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
j sás), haoíéndole saber la obligación qué 

tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de cinco á 50 pe
setas. 

Madrid 26 de Julio de 1906.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro AgaiLar. 

408.—221. 

Sección 2* La Sección 2 . a de esta 
Audienoia, por su proveído feoha 23 del 
actual, diotado sn causa procedente del 
Juzgado instructor de Chamberí, contra 
Manuel Sarcia Marrón sobré resistencia 
y lesiones, se ha servido señalar el día 
3 de Agosto próximo, y hora de las ocho 
y media de su mañana, para dar comien
zo á las sesiones del Juicio oral, sin e 1 

Tribunal del Jurado y al propio tiempo 
ha dispuesto se oite al testigo D, Cándido 
Al varado Montes, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palaoio de JUSTI
cia (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 26 de Julio de l906.=E! Oficial 
de Sala, Andrés Isidro Agailar. 

407.—207. 

Sección 2."—La Sección segunda de 
esta Audienoia, por su proveído fecha 23 
del actual ha diotado en causa proceden
te del Juzgado instructor de Chamberí 
contra Manuel García Marrón, sobre re
sistencia, y lesiones se has ervido señalar 
el día 3 de Agosto próximo y hora de las 
ocho y media de sa mañana, para dar co
mienzo á las sesiones, del juicio oral, BÍB 
el Tribunal del Jurado y al propio tiem
po ha dispuesto se oite al testigo D, Ca
simiro Molina Mansilla, oomo lo verifico 
portmedio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora, comparezca'ante el 
expresado Tribunal, que se halla esta
blecido en el piso bajo dal Palaoio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
oinoo á 60 pesetas. 

Madrid 26 de Julio de 1906.= El Ofi
cial dé Sala, Andrés Isidro Agnilar. 

407.—219. 

Juzgados militares 

LEÓN 7 
D. José González Morales, primer Te

niente del Regimiento Infantería de Bur
gos, num. 30, Juez Instructor del expe
diente que por presunta deserción se ins
truye contra él recluta de la Zona dé 
León, José Alvarez Ramón. 

Por la presente requisitoria, oito, lla
mo y emplazo al citado José, hijo de Sa
turnino y L u i s a , natural de Orallo, 
Ayuntamiento de Valablíno, provincia de 
León, avecindado en Madrid, nadó en 
18 de Noviembre d e 1884, dependien-
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te de comercio, estado soltero, estatura 
1'662 metros, ouyas señas partioularesse 
ignoran, para que en el preciso termino 
de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOIETINOFI-
oiALde Madrid é inserta en la Gaceta de 
Madrid, y Boletín oficial de la provincia 
de León, en 23 de Marzo último, oompa
rezoa ante este Juzgado á responder á 
los oargos que contra él resultan en el 
referido expediente, siendo declarado en 
rebeldía de no efectuarlo, con los per-
JUÍOÍOB correspondientes. 

Y por lo tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego á las Autoridades, 
tanto civiles oomo militares, procedan á 
su detenoión, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. 

Dado en León á 20 de Julio de 1906.= 
El primer Toniente, Juez municipal, Jo
sé González. 

408.— 233. 

MELILLA 
D. Manuel Alcántara Pedrinán, Ca

pitán Ayudante del Batallón disciplinario 
de Melilla, y Juez instructor de la oausa 
seguida al soldado Manuel Jimeno Ga
rrido, por el delito de primera deserción 
al extranjero. 

Por la presente requisitoria, Hamo, 
oito y emplazo al referido Manuel Ji
meno Garrido, hijo de Salvador y de 
Paulina, natural de Madrid, avecindado 
en idem, primera Región, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, de ofi
cio jornalero, estatura 1'700 milímetros, 
siendo sus señas personales éstas: pelo 
oastaño, cejas al pelo, ojos de ídem, 
nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, producción buena, sin 
ninguna partioular, para que en el tér
mino de treinta días, contados del en 
que se publique esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOUETIN OFICIAL del 
mismo punto, comparezca en este Juz
gado, sito en el Cuartel de San Fer
nando, á responder á los oargoa que en 
la misma le resultan; apercibiéndole 
que, de no verifloarlo en el plazo fijado, 
será deolarado rebelde. 

A la vez, encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles oomo militares y 
de policía judicial, practiquen activas 
diligencias, para la busca y captura del 
referido, y caso de ser habido, lo oon-
duzoan con las seguridades debidas & 
mi disposición en el punto que se cita 
anteriormente, coadyuvando asi á la 
buena Administración de justicia. 

Dada en Melilla á 25 de Julio de 1906. 
«=V.° B.°atAloántara.=Por mi mandato, 
El 8argento Secretario, Sandalio Martín. 

408.^-234. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VIST A 
Por el presente y á virtud de providen. 

oía diotada el diez y seis del actual por 
el Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Buenavista de esta corte, en los 
autos de menor cuantía de la Compañía 
de Seguros «La Unión y el Fénix Espa
ñol», contra D. Franoísoo Romero Martí
nez, sobre reclamación de la prima de un 
segure, se anuncia la venta en públioa 
subasta por teroera vez, término de vein» 
té días, y sin sujeción á tipo de las fincas 
siguientes: 

Una oasa sita en el vecino pueblo de 
Carabanohel B*jo, oalle del Marqués de 
Salamanca, números doce y catorce, de 
piso bajo y principal, con dooe huecos, á 
la vía pública, y veintiún metros de fa
chada, construida de manipostería y .la

drillo y cubierta por teja común; tasada 
en pesetas 35.500. 

Otra oasa sita en el mismo pueblo y 
oalle, señalada con el número veinte, que 
consta de piso bajo y principal, con diez 
hueoos á la vía pública, oonstruida de 
mamposteria y ladrillo y cubierta-non-te
ja común; valorada en 67.200 pesetas. 

Y par* el acto del remate, que tendrá 
lugar en el local del expresado Juzgado 
de Buenavista, sito en la oalle del Gene
ral Castaños, número uno, se señala el 
día siete de Septiembre próximo, á las 
diez; previniéndose que se admitirán pos
turas sin sujeción á tipo á cada una de las 
finoas por separado; que para tomar par
te en la subasta, habrán de bonsignar los 
lioitádores el diez por ciento, por lo me
nos, del tipo de la venta en la segunda 
subasta, que lo fué parala primera 26.625 
pesetas, y para la segunda 50-400, y que 
los autos, con la pieza separada sobre ti
tulación, estarán de manifiesto en Escri
banía, para que los puedan examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
no habiéndose suplido la falta de títulos 
más que por certificación de lo que res-
peoto de ellos resulta on el Registro de la 
propiedad de Getafe, y sin que haya de
recho á exigir otros. 

Madrid veintiuno de Julio de mil no
vecientos seis.—El Juez de primera ins
tancia interino, E. Gómez de Baquero.= 
El Escribano, José Dalmau. 

408 —238. 

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte, in
terinamente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio N, y Francisco Astlgarraga 
Sánchez, natural de Toledo, hijo de Fran
cisco y de Petra, de diez y ocho años, 
soltero, carpintero, que dijo vivir Alcalá» 
182, bajo, desconociéndose las señas y 
demás circunstancias personales del pri
mero; para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los oargos que les 
resultan en oausa por hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

A) mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se desoooen, y 
en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 5 

Madrid 26 de Julio de 1906.=E. Gómez 
de Baquero. = El Escribano, Antonio 
Aguilar. 

1 408.-228. 
CONGRESO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instruooión. del 
distrito del Congreso da esta corte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario que 
Se instruye por hurto, se cita al indivi
duo desconocido á quien el día de ayer 
se le sustrajo en. la Plaza de Santa Ana, 
un reloj y cadena, que llevaba en el bol
sillo, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco día*, contados .desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los perióiioos oficiales, oon, ob
jeto de prestar declaración en dicha 
oausa; bajo apercibimiento de ser deola

rado inourso de la multa de 25 pesetas 
oon que se le oonmina. sin ; perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 25 de Julio de 1906.=V.° B.° 
=El Sr. Juez, Rjmefo.=P. II. Del Es
cribano' Sr. Valdivieso, Cipriano Sanz. 

" 408—224. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Congrasó de esta oorte, diota
da en el dia de boy, en el sumario qae se 
instruye por falsedad en una escritura 
pública, se cita al testigo D. Pantaleón 
Anglada, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que oomparez
oa en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio délos Juzgados; callé del General 
Castaños, dentro del término de óihoó 
dias, contados.desde el siguiente al en 
que este edioto faere inserto en los perió
dicos oficiales, oon objeto de prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibi
miento de ser deolarado inourso de la 
multa de 25 pesetas oon que se ie oonmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 23 de Julio de 1906.=-V.° B.° 
=>E1 Sr. Jaez, Romero.=El Esoribaao, 
Antoltn Valdós. 

408.—225. 

INCLUSA 
En virtud de providencia del 8r. Juez 

de primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Inclusa diotada en este día, en 
oausa por lesoines, se cita á D. Manuel 
López Poparifia, soldado que faé del Re
gimiento Infantería de Wad-Rás, y cuyo 
actual domicilio sé ignora; para que oom
parezoa en la Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, el dia 30 del actual á las 
diez de la mañana, con el objeto de ins
truirle de sus derechos en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser deolarado In
ourso en la multa de 25 pesetas si no con
curriere á este primer llamamiento, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones, si fueren necesarias, para'obligar-
le á comparecer, advirtiéndole además el 
deber de presentar la copia de esta cédu
la en la Escribanía, en el acto de com
parecer. 

Madrid á 21 de Julio de 1906.— El Es
cribano, Manuel Zarandieta. 

408.-223. 

PALACIO 
D. Joaquín Maria de Alós y Mon, Juez 

de primera instanoia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte." 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Enriqueta Barredo Súárez, natural de 
Madrid, de diez y seis años de edad, 
soltera, sirvienta, cuyas demás oirouu s-
tanoias y actual paradero se ignoran ¿ 
para que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en mi Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, Galla 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar varias diligencias sumariales; 
apercibida que, de no verificarlo, será de-, 
olarads rebelde y la parará el perjuioio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
ouyas señas personajes se igaeran, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel do su sexo. 

Madrid 26 de Julio de 1906.—Joaquín 
María de .Alós.=EI Escribano Licencia
do, Juan Infante, 

408.—227, 
COLMENAR VIEJO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 
instruooión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Enrique 
Alvarez, vecino de la Pórtela, partido 
judicial de Bande, provínola de Orense, 
ouyas demás circunstancias personales y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAD de la provincia y Ga
ceta de Madrid, y en el Boletín ofiicial 
de la provincia de Orense, oomparezoa 
ante este Juzgado y su Sala audiencia, 
para notificarle el auto de prisión diota
do por este Juzgado, en la oausa que se le 
sigue por lesiones y reoibirle indagatoria; 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer en dicho término, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo excito el celo de las 
Autoridades qiviies, militares, Agentes 
de polioia é individuos de la Guardia ci
vil, para que practicando en su busca 
las más aotivas dlligenoias, y si fuere 
hallado, lo capturen y remitan oon las se
guridades convenientes á la Cárcel de 
este partido á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Colmenar Viejo á 21 de Julio 
de 1906-=Ramón Galiardo.=El Esoriba-
no, Miguel Izoariz. 

408.—231. 

Juzgauos municipales 

CANILLAS 
En este Juzgado municipal, pende ex

pediente para la celebración de juicio de 
faltas, contra Luis Guerra Lapuente.de 
esta vecindad, por lesiones á Valeriano 
Martínez Cueto, veoino de Madrid, que 
ha tenido su último domicilio en la oalle 
de Ayala, número 10 antiguo, piso segun
do, núm. 3, y ouyo aotual paradero se ig
nora, en ouyo expediente, por providen
cia de hoy, se ha señalado para la cele-
braoión del oportuno juioio de faltas, pa
ra el día 6 de Agosto próximo, á las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la Carretera de Aragón, nú
mero 15, prinoipal, y mandando citar, 
entre otros, al referido lesionado Vale
riano Martínez Cueto, para que oonou-
rran al expresado aoto, oon los medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento en otro oaso de oelebr&r el jui
cio en su rebeldía, y de pararle el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presente 
oon el visto bueno deí Sr. Juez manloipsl 
que firma en Canillas á 27 de Julio de 
19Ó6.=V.° B . e = E l Juez munioipal, San
tiago Sedeñb.=Bl Secretario Habilitado, 
Franoisbo Út-osa. 408.-^232. 

de JVEadsid 
En esta semana han inglesado en U Ca

ja.; de Ahorros pesetaB 116.798, por 1)208 
imposiciones, de la* cuales son nu»vas 
216 y se han satisfecho por 'capital é 
intereses, pesetas 193 360 á' solicitud 
de 626 imponentes, 265' de; ellos por 
saldo. . . 

Madrid 29 de Julio de 1906.—El Direc
tor, José Alvaraz Marino. 

'' 408. —236. 
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